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5.° La transfOrm&c1ón industrial se efect'qará en los locales
sitoa en La Albatalla. Mmela. propiedad del concesionario.

S.O Las exportae1ones deberán realizarse en el plazo máX1~
mo improrrogable de dos años. contados a partir de la fecha de
las Importaclones respectivas.

7.° El saldo máXimo de la cuenta será. de cincuenta mil
kUos de uvas sin semilla, al agua, entendiendo por tal el que
exista a cargo del titular beneficiarto de la misma. pendiente
de data por exportaciones.

8.° A efectos contables se establece que por cada cien ki
los netos exportados de materia escurrida. contenida en las
conservas exportadas, en las. proporciones indicadas. se darán
de baja en la cuenta de admisión temporal 10.526 kilos de
uvas. Dentro de estas cantidades se consideran mennas el 5 por
100 de la materia prima importada. No existen subproductos.

Los envases que contengan la uva, as1 como el liquido en
que esté conservada, deberán satisfacer los derechos arancela
rios correSpondientes. según su ulterior destino.

9.° mI conces1onaTio prestará garantia suficiente, a juicio
de 1& Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de !as mercancías que importe en admisión tem~

peral: sin perjuicio de la obl1gaci6n del pago de las multas en
que pue:Uera 1ncUttir, así como las dietas y gastos que regla
mentariamente procedan.

10. Las mercancías importadas en régimen de admisión
temporal, as! como los productos terminados a exportar, que
darán sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Di·
reccl6n General de Aduanas.

11. El Ministerio de Comercio podrá acordar la suspensión
o la anulaclón de la presente concesión cuando varien las cir·
ounstanCl8S del mercado o cuando razones de Interés de la
economla nacional asl lo aconsejen, sin perjuicio de los dere-
ohos adqu1r1dos por el titular.

12. Pot los Ministerios de Hacienda y de Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podrán dIctar las nonnas
adecuadas para el desarrollo de la operación en sus aspectos
económico y fiscal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 9 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

comercio, 30sé J. de Ysasi-Ysasmendi.

Dma. Sr. Director general de Poltt.ica Ara.ncelaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1969 sObre concesión a
la firma «Antonio Rodríguez Borrego», de Madrid,
la importación en régimen de admisión temporal de
tejidos de fibras sintéticas discontinuas poliéster
(65 por 100) y algodón (35 por 100) para la confec
ción de camisones para señora.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido en solicitud de régimen de admisión tem
P01"8l par la. firm.a. «.Antonio Rodriguez Borrego»,

Este Ministerio, confonnándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria.. ha resuelto:

1.° Conceder a. la. firma «Antonio Rodriguez Borrego», con
clomic1lio en Madrid (Virgen de la. Novena. 1), el régimen de
admls16n temporal para la imPortación de tejidos de fibras
sintéticas dIsoontinuas polléster (65 por 100) y algodón (35
pOr lOO> a utilizar en la confección de camisones para sefiora,
con destino a la e~ortación, o entrada en depósito franco
nacional.

La con.cesl6n se otorga por un periodo de cuatr~ atios. con~
tados a partir de la publicación en el «Boletin OfIcial del Es
tado».

2.° Las operaciones de Importación y exportación que se
pretendan realizar, al amparo de esta concesIón y. ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
merclo Exterior, a los efectos que a la misma competen. En
los· correspOndientes documentos se hará constar que. dichas
operaciones se desalTollarán bajo el régimen de admisión tem~

poraly se consignará la fecha de la presente Orden. Y. en su
caso, las de sus sucesivas prórrogas,

3.° Los países de origen de la mercancía serán todos aque
llos con los que Espafia mantenga relaciones comerciales nor~
males. Los paises de destíno de las exportacíones serán aque
llos cuya moneda de pago sea oollvertible. pudiendo la Direc
ción General de Comercio Exterior autorizar exportaciones a
otros paises en los casos que 10 estitile oportuno.

4.° . Las Importaciones se efectuarán por la Aduana de Cá
diz y las exportaciones por las de Cádiz, Algeciras. Málaga y
Valencia.

5.° La transformación industrial se efectuará en los loca
les sitos en Madrid (Virgen de la Novena, 1).

6.° Las ecportaciones deberán realiZarse en el plazo máxi·
mo improrrogable de dos años, contados a partir de la fecha
de las importaciones respectivas.

7.° El. saldo máximo de la cuenta será die 30.000 metros 11
Il!lIJes. entendle.ndo )lor tal. el que eldsta " cargo del t1tul....,e tdM"lo de la~ peDd2eDte de dMIa por _'1' ilo' ,..

8.u A efectos contables se establece que:
Por cada cien camisones ex.portados se darán de baja en

la cuenta de admisión temporal las cantidades sjguientes de
t.ejido. según las tallas:

175 metros lineales, cuando sean de talla número 6.
1180 metros lineales, cuando sean de talla número 5.
lIfl5 metros lineales, cuando sean de talla número 4.

En todos los casos el tejido serán de 115 centímetros de
ancho.

No existen mermas.
Se consideran suhproductos aprovechables el 7 por 100, que

adeudarán los derechos arancelarios que les corresponden por
la partida arancelaria 63.02.

9.° El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio
de la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancías que ·importe en admisión tem
poral; sin perjuicio de la obligación del pago de lks multasen
que pudiera incurrir, asi como las dietas y gastos Que regla-
mentariamente procedan. .

. 10. Las mercancías importadas en régimen de admisión
temporal. así como los productos terminados a exportar, que-
darán sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Di
rección General de Aduanas.

11. El Ministerio de Comercio podrá acordar la suspensión
o la anulación de la presente concesión cuando varíen las cir~
cunstancias del mercado, o cuando razones de interés de la
economía nacional así 10 aconsejen, sin perjuicio de los dere~

chos adquiridos por el titular. .
12. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de

sus respectivas competencias. se podrá dictar las normas ade
cuadas para el desarrollo de la operación en sus aspectos eco
nómico y fiscal.

Lo que comunico a V. I. para. su conocimlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 20 de octubre de 1969.---'P. D., el Subsecretario de

Comercio. JOEé J. de Ysasi-Ysasmendi.

nmo. Sr. Director general de Política Arancelaria,

ORDEN de 20 de octubre de 1969 por la que se con~
cede a «Frutos y Zumos, S. A.» el régimen de a4mi~
stón temporal de zumos concentrados de naranja,
para su mezcla con zumos españoles 11 posterior ex
portación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pedlente promovido por «Frutos y Zumos. S. A.». solicitando
el régimen de admisión tempOral de zumos de naranja con
centrados de 30 a 66 grados Bl'ix, para su mezcla con zumos
españ.oles' de naranja y posterior eXpOrtación de la mezcla, de
la misma graduación,

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Frutos y Zumos, S. A.», con domic1l10
en autopista Alicante-Valencia. kilómetro 239" Albal (Valen~
cía) el régimen de admisión temporal para la importacIón de
zum'os de naranja concentrados, de 30 a 66 grados Hm, para
su mezcla con zumos españoles de naranja. con destino a la
exportación, o entrada en depósito franco nacional.

La concesión se otorga por un periodo. de cuatro afios. con
tados a partir de la publicación en el «Boletin Ofieial del Es
tado».

2.u Las operaciones de importación y exportación que se
pretenden reaUzar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la. Dirección General de Ca"
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. En
los correspondientes documentos se hará constar que dichas
operaciones se desarrollarán bajo el régímen de admisión tem
poral. y se consignará la fecha de la presente Orden, Y. en
su caso. las de sus sucesivas prórrogas.

3.<) Los paises de origen de la mercancia serán todos aque
llos con los que España mantega relaciones comerciales nor~

males. Lo.<¡ paises de destino de kts exportaciones serán aque
llos cuva moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Comercio Exterior autorizar exportaciones a
otros países en los casos que estime oportuno.

4.0 Las impOrtaciones se efectuarán por la Aduana de Va k

lencia, y las exportaciopes por las de Valencia. La Junquera,
Port-Bou. Fuentes de OOoro y Barcelona.

5.° La transformación industrial se efectuará en los loca
les propiedad del beneficiarío, sitos en autopista Alicante-Va·
lencia. kilómetro 239. Albal (Valencia).

6.° Las exportaciones deberán realiz~rse en el plazo ma
ximo improrrogable de dos años, contado..<¡ a partir de la fecha
de las importaciones respectivas.

7,0 El saldo máximo de la cuenta será de 500 toneladas de
zumos de nara.nja concentrados. entendiendo por tal el que
exista a cargo del titular beneficiario de la misma. pendiente
de data por exportaciones.

8.° A efectos contables se establece que, por cada 100 kilos
-.. __ de """"'" ~ad08. de 3Q .. 66 Ilt&d<>o


